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Presentación

Las Consejerías Académicas con Egresados es un trabajo conjunto con 

la Dirección Académica y el Programa de Egresados Sede Bogotá que 

tiene como objetivo brindar orientación, asesoría y apoyo académico en 

la elaboración de trabajos de grado de pregrado a estudiantes admitidos 

mediante los Programas de Admisión Especial (PAES), de Especial de 

Admisión y Movilidad Académica (PEAMA) de la Universidad Nacional 

de Colombia Sede Bogotá o pertenecientes al programa de Estado para 

la financiación de la educación superior, “Ser Pilo Paga”. 

Nota Importante: Dada la situación generada por la Pandemia de 

la COVI-19 y con el fin de evitar el riesgo de contagio y propagación 

de este virus, el Programa de Egresados Sede Bogotá ha decidido 

continuar realizando las Consejerías Académicas con Egresados 

2021-2S de manera virtual.
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Antecedentes

Los estudiantes admitidos mediante los Programas de Admi-

sión Especial (PAES), el Programa Especial de Admisión y Movilidad  

Académica (PEAMA) o pertenecientes al programa estatal “Ser Pilo 

Paga”, provienen de diferentes regiones del país y se encuentran en 

condición de vulnerabilidad socioeconómica, que llevan a dificultades 

relativas a su rendimiento académico y a la culminación de sus estudios, 

en ocasiones, específicamente debidas al reto que representa elaborar 

el trabajo de grado. Por lo anterior, resulta necesario convocar a egre-

sados interesados en ofrecer orientación y asesoría a esta población, 

con el propósito de contribuir al mejoramiento del proceso académico, 

especialmente requerido para la elaboración de los trabajos de grado 

de pregrado en modalidad “Trabajo Investigativo” (Ver Capítulo II de 

la Resolución 026 de 2012).
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Temáticas
A continuación, se presentan las 17 temáticas de estudiantes de 

pregrado que requieren Consejería Académica por parte de egresados 

durante el segundo semestre del año 2021:

PLANES DE ESTUDIOS TEMÁTICA TRABAJO DE GRADO

1 Ciencia Política
El narcotráfico y su relación con el conflicto  

armado en Colombia

2 Contaduría Pública Implementación de Costos

3 Contaduría Pública
El rol de la mujer dentro de la  

profesión contable

4 Contaduría Pública La importancia de los costos en una empresa

5 Economía

Efectos de la opacidad y falta de control en los flujos 
de dinero hacia Panamá sobre el recaudo fiscal en 

Colombia

6
Farmacia

Las prácticas tradicionales de sanación y su influencia 
en el sistema de salud en la comunidad indígena del 

resguardo indígena de Panan (Nariño)

7
Farmacia

Propuesta de un ensayo de disolución in vitro para la 
liberación de un extracto de cálices de Physalis  

peruviana L., a partir de un sistema autoemulsificable

8 Filosofía

Injusticia epistémica (Desde la epistemología feminista 
hacer una lectura de los casos que afectan la dignidad 

de sujetos históricamente marginalizados en un  
entorno educativo)

9 Física

Determinación de espesores de recubrimientos utilizando 
software de simulación de Monte Carlo, en experimen-
tos de espectroscopia por dispersión de energía (EDS) 
en microscopio electrónico de barrido (SEM) - Caso de 

estudio, películas de TiN sobre diferentes sustratos
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PLANES DE ESTUDIOS TEMÁTICA TRABAJO DE GRADO

10 Física
Oscilación de Neutrinos y Textura  

de Masas con 4 Ceros

11 Fonoaudiología

Fortalecimiento de las habilidades lingüísticas, co-
municativas y socioculturales de la población infantil 

entre los 6 a 11 años pertenecientes al cabildo Ambiká 
etnia Pijao de la ciudad de Bogotá, a través del  

proyecto etnoeducativo Eme-Erame

12 Ingeniería Mecatrónica
Simulación cinemática de robots  

caminadores con MATLAB

13 Lingüística
Enseñanza del inglés a  

las comunidades indígenas

14 Nutrición y Dietética
Síndrome de intestino irritable, manejo  

nutricional y Covid

15 Nutrición y Dietética

Evaluación de la eficacia del protocolo de soporte 
nutricional para recién nacidos prematuros menores 
de 1500 gr, con o sin restricción de crecimiento en el 

Centro Policlínico del Olaya, Bogotá

16 Psicología
Exploración de las curvas de demanda en la adquisición 

de productos proambientales

17 Terapia Ocupacional

De la ocupación y las ocupaciones colectivas como 
prácticas de resistencia: Memorias del conflicto  

armado colombiano en las comunidades étnicas de 
Nariño y Putumayo
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Requisitos
1. Convocatoria dirigida exclusivamente a EGRESADOS de la Univer-

sidad Nacional de Colombia de la Sede Bogotá.

2. Los egresados deben estar registrados en el SIE (Sistema de Infor-

mación de Egresados).

3. Aceptar las siguientes condiciones generales de las consejerías 

académicas:

a. Brindar orientación, asesoría y apoyo académico al estudiante.

b. Tiempo de dedicación de las consejerías: encuentros semanales 

virtuales para brindar orientación al estudiante. IMPORTANTE: Los 

estudiantes deben cumplir un mínimo de 12 horas de trabajo con el 

egresado consejero y se espera para un mejor rendimiento y resultado 

el cumplimiento de 16 horas a corte del 28 de noviembre de 2021.

c. Las consejerías son actividades extracurriculares, por lo cual, las 

actividades inherentes a las misma no deben superar la disponibilidad 

horaria de los estudiantes y de los consejeros.

d. Las consejerías son actividades de carácter académico, por lo 

tanto, no se debe solicitar a los estudiantes apoyo en actividades 

profesionales, laborales, sociales, etc. que corresponden a actividades 

propias del consejero.

e. Informar a la Coordinación del Programa de Egresados Sede 

Bogotá sobre el desarrollo de la Consejería y cualquier eventua-

lidad que se presente con el estudiante, a través de los correos:  

egresados_bog@unal.edu.co y acompacad_bog@unal.edu.co

mailto:egresados_bog@unal.edu.co
mailto:acompacad_bog@unal.edu.co
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f. El egresado dará un concepto al final de la Consejería, de acuerdo 

con el compromiso y a los objetivos cumplidos en el desarrollo de la 

misma, por lo tanto, deberá diligenciar los formatos de evaluación y 

seguimiento de las consejerías, con el propósito de contribuir al segui-

miento del proceso por parte de la institución.

g. La vinculación como consejero académico es de carácter volun-

tario y no implica ningún tipo de remuneración económica o vínculo 

laboral con la Universidad Nacional de Colombia. 

h. La comunicación debe realizarse en términos de cordialidad y res-

peto.

i. Los datos de contacto (número de teléfono y correo electrónico), que 

diligencie en la inscripción a esta convocatoria serán compartidos con 

el estudiante para el correcto desarrollo de las sesiones de consejería.

¿Cómo postularse  
para ser consejero?
1. Realizar la Inscripción y adjuntar su Currículum Vitae en el formula-

rio en línea disponible en siguiente enlace: https://forms.gle/8YX-

2dCTqdiwKiWDcA. Recuerde que podrá postularse como consejero 

a una sola temática de trabajo de grado.

2. En caso de presentar inconvenientes para la inscripción, reportarlo a 

los correo: egresados_bog@unal.edu.co.

https://forms.gle/8YX2dCTqdiwKiWDcA
https://forms.gle/8YX2dCTqdiwKiWDcA
mailto:egresados_bog@unal.edu.co


8

MAYOR INFORMACIÓN

Programa de Egresados
Sede Bogotá
3165000 ext.10667
egresados_bogunal.edu.co

Programa de Egresados
Sede Bogotá

Procedimiento
1. Selección de los consejeros y conformación de las parejas conse-

jero – estudiante, avalados por parte del comité conformado por: 

Dirección Académica y el Programa de Egresados Sede Bogotá.

2. Notificación vía electrónica a las parejas consejero – estudiante. 

3. Inducción acerca de la realización, seguimiento y evaluación del 

Programa viernes 8 de octubre de 2021 a las 5:00 pm

4. Desarrollo de la consejería académica en encuentros semanales 

virtuales.

5. Para inquietudes, sugerencias o comentarios, por favor escribir a 

los correos electrónicos: egresados_bog@unal.edu.co y  

acompacad_bog@unal.edu.co

Seguimiento  
y evaluación

El Programa de Egresados Sede Bogotá y la Dirección Académica rea-

lizarán seguimiento y evaluación del proceso por parte de los Consejeros 

Académicos vía formularios de Google.

Constancia de  
participación

Al finalizar la consejería se hará entrega de una constancia de parti-

cipación a los egresados que hicieron parte del proyecto y cumplieron 

con el seguimiento y evaluación durante el semestre.

mailto:egresados_bog@unal.edu.co
mailto:acompacad_bog@unal.edu.co
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Cronograma

ACTIVIDADES FECHAS

Publicación de la Convocatoria 23 de septiembre de 2021

Recepción de postulaciones para 
consejeros por parte de los egresados, 

se recibirán a través del formulario:  
https://forms.gle/8YX2dCTqdiwKiW-

DcA 

Del 23 de septiembre al 3  
de octubre de 2021

Resultados Selección de los  
Egresados-Consejeros y  

Conformación de Parejas 
6 de octubre de 2021

Inducción y presentación Parejas 
Egresado(a) Consejero(a) - Estudiante

8 de octubre de 2021  
a las 5:00 pm

Desarrollo de las Consejerías Del 9 de octubre al 28 de  
noviembre de 2021

Finalización de las Consejerías 28 de noviembre de 2021

Evaluación de las Consejerías y 
envío del Concepto final por parte del 

Egresado(a). 

Del 29 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2021

Entrega de constancia de partici-
pación vía electrónica y retroalimen-
tación de la evaluación y seguimiento 

del Programa

Del 13 al 17  
de diciembre de 2021

https://forms.gle/8YX2dCTqdiwKiWDcA
https://forms.gle/8YX2dCTqdiwKiWDcA
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Dada en Bogotá, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de 2021.

Responsable de la Convocatoria: 

(Original Firmado)

ELIZABETH MORENO

Coordinadora Programa de Egresados

Dirección de Bienestar Universitario Sede Bogotá

IMPORTANTE: Las condiciones de la presente convocatoria son de  

carácter voluntario y no implican ningún tipo de remuneración eco-

nómica o vínculo laboral con la Universidad Nacional de Colombia.  

Su apoyo a los estudiantes y miembros de la comunidad universitaria de 

la UNAL es significativo y contribuye al proceso de formación de futuros 

profesionales.


